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DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE

CONTRATO DE ARRENDAIIIIENTO

Los suscritos: JUAN cARLos RT'ERA GRR.íA, mayor de edad, casado,Abogado' hondureño, con tarjeta de identidad número: ogol-1975-06913 y de estedomicilio' actuando en mi condición de Director Generar de la Marina Mercante,nombrado mediante Acuerdo No. 0012, de fecha 03 de julio de 2017,emitido por lasecretaria de Estado en ef Despacho de ra presidencia, y D6L9RES 
'ANTRA

VENTURA TURCros ' mayor de edad, hondureña, casado, comerciante, contarjeta de identidad No' 1709-1966-00069 y en tránsito por esta ciudad, actuandoen su condición de propietario de un inmueble ubicado en la ciudad de sanLorenzo' ' Departamento de valle, quienes en adelante y para los efectos de estecontrato se denominarán .EL ARRENDATARIo,, y .EL ARRENDADOR'respectivamente' convenimos en celebrar como af efecto cerebramos er presentecontrato de Arrendamiento, el cual se regirá bajo ras siguientes cráusuras ycondiciones: pRTMERA: "EL ARRENDADOR" decrara que es dueño y poseedorlegítimo de una casa de habitación ubicada en ra Giudad de san Lorenzo, ,Departamento de valle, en la tercera avenida del barrio La Gruz, contiguo aconfecciones y sastrería ventura, frente a Laboratorio sierra misma que constade : una sara, comedor, cocina, tres dormitorios, baño, pira de agua con su ravadero,patio y parqueo' SEGUNDA: El inmueble será utilizado para vivienda del personalque rabora en ra oficina de ra capitanía de san Lorenzo, dependiente de raDirección General de la Marina Mercante no debiendo darre otro uso para er cuaffue arrendado' TERCERA: El valor del arrendamiento mensual será de cuATRoMIL LEMPIRAS EXACTOS (LPS. 4,OOO.OO). CUARTA: EI PEriOdO dEArrendamiento será de doce (12) meses contados a partir del uno (or) de enero altreinta y uno (31) de diciembre de dos mil dieciocho (20rg), dicho plazopodrá serprorrogable por un periodo igual o mayor a voluntad de ambas partes mediante elsimple intercambio de notas de proposición y aceptación, no obstante si alguna delas partes' no desea continuar con el arrendamiento deberá notificarfe a la otra conquince (15) días de anticipación a lafinalización dertérmino de vigencia derpresentecontrato. QUTNTA: 'EL ARRENDATARIO,, correrá por cuenta propia con todos roscostos de servicios de energía eréctrica, agua potabre y demás servicios querequiera para er desempeño de sus actividades. sEXTA: se prohíbe a ,,EL
ARRENDATARTO" ef sub-arrendamiento der Inmuebre arrendado sinconsentimiento expreso y por escrito por parte de ,,EL 

ARRENDADOR".
SEPTfMA: Es obrigación de "EL ARRENDATARTo,, a ra finar izaciónde estecontrato devolver el inmueble arrendado en ras mismas condiciones físicas que ro
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DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE
GONIERNO DE LA

RTPUSUCA DE HONDUMS

recibió' OCTAVA: Gausas de Recisión del contrato; A) El mal uso oel lnmi1éH¡E-'no'**
o uso diferente al de la suscripción de este contrato B) Las faltas de pago C) El sub-
arrendamiento D) Llevar a cabo dentro del inmueble cualquier tipo de actos i6ga6s
o en contra de las buenas costumbres. NovENA: ,,EL ARRENDADoR,, acepta el
presente contrato en los términos que indican comprometiéndose a cumplirlo
fielmente renunciando expresamente a su domicilio y sometiéndose a la jurisdicción
y competencia de los Tribunales de Justicia del Departamento de Francisco
Morazán. DEGIMA: Lo no previsto en este documento se hará conforme a lo que
dispone la ley de Inquilinato y las demás leyes que regulen la materia. DE6IMA
PRIMERA: Será parte integral del Presente Contrato de Arrendamiento la
"CLAUSULA DE INTEGRIDAD" contemplada en el Acuerdo N. SE-037-201g,
emitida por el Instituto de Acceso a la Información Pública, publ6ada en el Dia¡o
oficial La Gaceta el23 de agosto de 2013, la cual se adjunta al presente. En Fe de
lo cualfirmamos el presente coNTRATo DE ARRENDAMIENTO, En la ciudad de
Tegucigalpa Municipio del Distrito Central, a los dos (02) días del mes de enero del
año dos mildieciocho (2018).
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